
   

                        Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 Juzgado Penal del Circuito Especializado de 

Extinción de Dominio de Barranquilla 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Carrera 44 No. 38 – 11 Piso 15 Edificio Banco Popular 

Celular: 321 772 7076 
Correo: jpctoespextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

SICGMA 

Radicado  : 080013120001202000019-00 

Accionante  : Fiscalía 13 Delegada de 
Extinción del Derecho de 
Dominio de Bogotá  

Afectados : NAYIBE DEL CARMEN 
PADILLA VILLA y OTROS 

Asunto  : ADMISIÓN  CONTROL DE 
LEGALIDAD 

Fecha  :  31 de Agosto de 2020 

 

 
En atención a la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD que realiza 

el señor JOSE JORGE MADERA LASTRE a través de apoderado, respecto 
de las medidas cautelares ordenadas por la Fiscalía y que recaen sobre el 
siguiente Inmueble. 
 
 

FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

080-109178 

CIRCULO REGISTRAL SANTA MARTA 

DIRECCIÓN CALLE 281 No. 13-98 

TIPO DE PREDIO URBANO 

MUNICIPIO SANTA MARTA 

DEPARTAMENTO MAGDALENA 

PROPIETARIO JOSE JORGE MADERA LASTRE 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PROPIETARIO 

C.C 8.735.030 

GRAVAMENES 
HIPOTECA EN FAVOR DEL BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 

 
 

Se procede ADMITIR la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD de 
conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la ley 1708 de 2014, en 
consecuencia, córrase traslado común a los demás sujetos procesales por el 
termino de cinco (05) días para que se pronuncien al respecto. Por secretaría 
se librarán las comunicaciones pertinentes, hecho lo anterior ingrese las 
diligencias al despacho para tomar la decisión que en derecho corresponda. 
     
 
     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
JUEZ 

Jm.. 
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